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Íkildm 1 ®fiíiúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un *So, , « « , 36 pesetas, 
friwestre, . « . . 9 id.

5Í Amero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qackta.—(Artículo J.® dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bonsna 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago:

PÁRTB OFWIAL

á, M.elRey D.AlfonsoXIIl(q.D.g.) 
í*M,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Principe de Asturias é In- 
b ates y demás personas de la Augusta 
Res»! Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Oaoeta del 26 de Noviembre de 1924.)

iDiisra^

Núii. 5.231.

MlNlSmonWERRA

Sección de instrucción. Reclu
tamiento y Cuerpos diversos.

eONCEHTRACIÓN DEL CUPO DE FILAS

CIRCULAR

El día que se fije por este Minis
terio, comenzará la concentración 
en las cajas de recluta de los indi
viduos comprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1924 y los 
que, sin pertenecer al mismo, deban 
haoerlo en unión de ellos, a fin de 
que se efectúe el reparto del contin
gente entre los Cuerpos y unidades 
del Ejército, con arreglo a los pre
ceptos consignados en los capítulos 
XVI de la vigente Ley de Recluta
miento y del Reglamento para su 
aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando, en el tér
mino de diez días, a partir de esta 
fecha.

El estado número uno determina 
el contingente que cada Cuerpo de
be recibir; el estado número dos fija 
el detalle de los reclutas que han de 

destinarse a los Cuerpos encargados 
de reponer las bajas que puedan 
ocurrir en las dependencias y uni
dades que no so nutren direotamen- 
te del Reclutamiento y que en di
cho estado se citan; el estado nú
mero tres detalla el número de re
clutas de que cada región dispone, 
por especialidades, para las atencio
nes de la Península, Baleares y Ca
narias; elnúmero cuatro contiene los 
mismos datos para Africa, en el nú
mero cinco figuran el número de 
reclutas que debe asignarse a los 
Cuerpos y unidades de las diversas 
regione8,ya sean procedentes de ca
jas enclavadas en cada una do ellaso 
de las restantes, así como también 
los que deben ser destinados alnfan- 
tería de Marina, y los números seis 
y siete, indican los reclutas que cada 
región debe dar a los Cuerpos y uni
dades de las guarniciones del Norte 
de Africa, los cuales deberán re
partirse proporoionalmente entre 
todas las Cajas de la Península, ha- 
oióndose la distribución con arreglo 
a las Instrucciones siguientes:

Artículo !.• Para hacer la dis
tribución en cada una de las regio
nes, se tendrá presente el número 
de reclutas que deba destinarse a 
otras, así como el que éstas deban 
darle, procurando que cada Cuerpo 
se nutra de reclutas procedentes 
del menor número de cajas, excepto 
aquellos Cuerpos que los necesiten 
de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas de la re
gión.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus Cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se 
refiere el estado número uno, ex
cepto los que, como resultado del 
sorteo dispuesto en el artículo 
quinto de esta circular, les corres
ponda ser destiudos a los Cuerpos 
de Africa, los cuales formarán parte 
del oontigente que a ellos se les 
asigna. A la Compañía disciplinaria 
se destinarán los reclutas compren
didos en el párrafo sexto del artículo

86 de la vigente Ley de Recluta
miento.

Los reclutas que hubieren recibi
do las órdenes del presbiterado, 
causarán alta en los Cuerpos que 
designen los Capitanes generales, 

| para los efectos de revista y sumi- 
| nistro, exoeptuándose de este desti- 
j no los regimientos de Sanidad Mi- 
Í litar, y quedando a disposición del 
; Teniente vicario de la región o dis- 

tribo donde les corresponda servir, 
■ en armonía con lo preceptuado en 

el párrafo segundo del articulo 382 
. del reglamento y real orden tele- 
’ gráfica de 25 de Enero de 1916, sin 

que sea obstáculo para que formen 
parte de las unidades expedioiona- 

; rias de Africa, cuando les corres
ponda.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán los Jefes de las cajas, 
a prorrateo, entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a Cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones 
de Misioneros, a los que se les apli
carán los preceptos del artículo 386 
del Reglamento.

Art. 2.® Para el destino a Cuer
po de los reclutas, se tendrán en 
cuenta por las cajas de recluta, ade
más de las condiciones de talla, pro
fesión u oficio, que determinan los 
artículos 378 y 379 del Reglamento 
que observarán con la mayor escru
pulosidad, las prevenciones si
guientes:

Primera. Los Jefes de los Cuer
pos y unidades que necesiten reclu
tas de oficios determinados, co
municarán directamente a los Ca
pitanes generales de las regiones los 
que les son necesarios, para que los 
servicios técnicos de los mismos 
queden atendidos, a fin de que di
chas autoridades ordenen a los Je
fes de las cajas el número de aqué
llos que deben destinar a los refe
ridos Cuerpos especialmente por lo 
que se refiere al Ejército de España 
ea MarrueoQS,

j Segunda, Las mencionadas au- 
j toridades dispondrán lo conveníen- 
; te para que, a ser posible, se desti

nen a los regimientos de Artillería 
de plaza y posición reclutas que po
sean oficio de ajustador mecánico, 
maquinistas y automovilistas, y 
1*700 metros de talla.

1 Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en los esta
dos números 6 y 7, serán destina
dos, a ser posible, reclutas con talla 
de 1*650 metros o de las más aproxi
madas,

1 Cuarta. Igualmente se destina- 
! rán al batallón de Instrucción y en 

el mayor número posible, indivi- 
? dúos con talla de 1*650 metros; ex- 
i oluyendo del destino a este Cuerpo 
Í los que no sepan leer y escribir.
’ Quinta. Asimismo se destinarán 

al Grupo de Instrucción de Caballe
ría individuos con talla mínima de 
1*650, que sepan leer y escribir. Los 
que se destinen al Grupo de Ins
trucción de Artillería, sabrán tam
bién leer y escribir.

Sexta. A los batalllones de Ca
zadores de montaña se destinarán 
precisamente reclutas de la zona 
montañosa y que reúnan, sobre to
do, condiciones de robustez suficien
te para el servicio que les es pe
culiar.

Séptima. Al Centro Electrotéc
nico, tropas de Aviación y Aerosta
ción, batallón de Radiotelegrafía, 
Brigada Topográfica de Ingenieros 
y Compañía de Obreros de la Maes- 

! tranza, se destinarán los reclutas 
que hayan demostrado su aptitud, 
previo examen, para servir en di
chos Cuerpos, de los cuales se han 
enviado a los Capitanes generales 
de las regiones, relaciones nomina
les, completándose el número que 
falte hasta el designado en el estado 
núm. 1, por los jefes de las cajas de 
recluta, entre los que reúnan las 
condiciones prevenidas (radio-tele
grafistas y similares para el Centro 
Eieotrotóenioo), y de los que remiti
rán relaciones nominales, con toda 

< urgencia, a los Capitanes generales

MCD 2022-L5



1082 271« Noviembre de 1924
ü^a*^.

para que, a su vez, cursen copia de - 
lus mismos a este Ministerio.

Octava. A. los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados re
clutas que reúnan las condiciones , 
que previene el artículo 379 del re- í 
glamento y Reales órdenes de 31 j 
de Octubre de 1914, 24 de Abril de | 
1920 (D. 0. núms. 245 y 94), de los 1 
cuales se han enviado a los Capita- i 
nes generales de las regiones reía- j 
clones nominales, ;

Si no pudieran ser destinados to- j 
dos los que reúnan dichas condicio- 1 
nes, por* exceder del cupo asignado | 
a los mismos, los jefes de las Cajas 1 
darán conocimiento a los coroneles ; 
de los regimientos de ferrocarriles, 
del destino de losreclutas sobrantes, 
para que, en caso de necesidad, 
puedan ser agregados a los Cuerpos 
citados,

Novena. A las compañías de te
légrafos de Africa, Baleares y Ca
narias, se destinarán reclutas que 
reúnan las mismas condiciones de 
aptitud que las que se exigen para 
los que lo son al regimiento de la 
propia especialidad.

Décima. A Perrooarrileá, en la 
Comandancia de Ingenieros de Me
lilla, se destinarán con preferencia 
conductores de automóviles y me
cánicos de esta clase para el manejo 
del tracto-carril quetiene a su cargo. ,

Undecima. A la Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, se 
destinarán los reclutas que hayan 
demostrado su, aptitud, previo exa- 
rpen, para servir en dicho Cuerpo, 
de los cuales se fian en viado a los 
Capitanes generales de las regiones, 
relaciones.nominales, con arreglo a 
las reales órdenes de 24 de Abnl y 
11 de Octubre de 1920 (D, 0. núme
ros 94 y 230),

Duodécima. En caso de haber 
fallecido, acogido a la cuota militar 
o cambiado de situación alguno de 
los incluidos en las mencionadas re
laciones, se cubrirán sus vacantes ’ 
con individuos .aptos para el servi
cio a que se destinan.

Décimotercera. Al regimiento 
mixto de Artillería de Melilla y a Í 
los de Artillería pesada, se destina
rán. reclutas c,oa talla mínima de f 
1‘6C)O metros, con arreglo al artículo 1 
378 del reglamento y real orden de | 
28 de Junio de 1920 (D. 0.. núme- S 
ro 144). ; .

Décimocuarta Los reclutas des- | 
tinados para cubrir bajas en la Es- ! 
coita Real, deberán reunir las con- Í 
diciones do talla no inferior a 1‘71O 
metros y la, aptitud física necesaria 
para el servicio a.que se les destina, 

Décimoquinta. Los reclutas que 
sean, destinados a los Depósitos de 1 
Caballos Sementales, reunirán las ; 
condiciones que previene el articulo 1 
379 del Reglamento para la aplica- | 
oión de la Ley, y se incorporarán a > 
filas aí mismo tiempo que los de su j 
reernpl'az©.

Décimosexta. A Infantería de 
Marina se procurará destinar reclu
tas con talla mínima de l‘ó30. ¡

Décimoséptima. A las Compa- ' 
ñías de obreros de Africa se desti- 
rán reclutas cuya aptitud se ajuste 
a la señalada en el reglamento para 
la aplicación de la vigente ley de re
clutamiento para la Compañía de 
Obreros de Ingenieros.

Décimooctava. Las cajas de re
cluta tendrán en cuenta que, den
tro de lo posible, los destinados a 
Ingenieros (Zapadores) en Africa 
tengan condiciones adecuadas.

Décimonovena. Aumentado el nú
mero de coches automóviles de ser
vicio en las unidades de Intenden
cia y Sanidad, se dispondrá se pro
vea a dichas unidades de personal 
apto para el indicado servicio.

Art. 3.® Primero. Los. viajes ne
cesarios para la concentración en 
caja e incorporación al Cuerpo de 
destino, se verificarán por cuenta 
del Estado, con arreglo a lo que 
previenen los artículos 358, 359 y 
396 del reglamento, y a fin de que 
resulte la debida economía, se agru
parán por las autoridades a todos 
los individuos que marchen a la 
misma población, ea la forma que
dispone la Real orden de 30 de Ma- tas disponibles para destino a Cuer
yo de 1919 (D, 0. núm. 120.

Segundo. Desde que salgan de 
sus hogares, hasta su destino a 
Cuerpo activo, serán socorridos con 
0*76 pesetas diarias, según previene 
la Real orden Circular de 20 de 
Abril de 1918 (D. 0. núm. 190), y 
además, con ración de pan desde su 
presentación en Caja.

Tercero. A partir del mismo día 
que sean destinados tendrán dere
cho al haber, pan y demás devengos 
reglamentarios del Cuerpo a que 
hayan sido destinados, entendión- 
dose que desde ese día se oonsicíe- 
rarán como tropas arranchadas a 
los efectos de percibir los haberes 
que a éstas señala la Real orden de 
16 de Diciembre de 1920 (D. 0. nú- í 
mero 225), o sea 1,25 pesetas diarias 1 
de rancho y mejora de alimentación i 
y 0,25 pesetas diarias de sobras, j
entregándoseles en mano el total do 
1,50 pesetas, cuando no ee les faci
lite rancho, en cuyo caso sólo per
cibirán 0,25 pesetas en concepto de 
sobras.

Cuarto. Durante dos días a par
tir del del sorteo para Africa, pró- 
cederán los Jefes de las cajas de re
cluta a formar y distribuir los con
tingentes, teniendo muy especial
mente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Quinto. Las notas de baja en ca
ja y alta en Cuerpo activo no se es
tamparán en las filiaciones hasta 
tres días después del sorteo, hacien
do constar en las mismas el día en 
que los reclutas se presentaron a 
concentración.

Sexto. A^ los efectos de anti
güedad para destino a Africa, se 
tendrá presente que los tres días do 
la concentración deben cousiderar- 
se como uno solo.

Séptimo, Las bajas que puedan 
ocurrir y hayan de oabrir^e con 
arreglo a la ley, las reemplazarán 
los jefes de las cajas/a partir del 
día tercero después del sorteo con 
individuos del cupo de instrucción, 
y los que vengan a ocuparías serán 
destinados a los Cuerpos a que per
tenecían los que las causaron, ex
cepción hecha de las ocurridas en 
la guarniciones de Africa y Cuerpos 
expedicionarios, para los que se ob
servará lo dispuesto en la Real or
den Circular de 22 de Octubre de 
1912 (D. 0, número 241).

Art. 4.® A los reclutas presun
tos desertores, se les aplicará el ar
tículo 370 del reglamento, instru
yéndose los expedientes de los des
tinados a los Cuerpos de Africa por 
jueces instructores, pertenecientes 
a los Cuerpos de la Península a que 
han de quedar afectos con dicho 
objeto.

Art. 5.® Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben íaoili-

far a los Cuerpos de Africa, se pro
cederá a un sorteo, formando cua
tro grupos, constituidos en la si
guiente forma:

Primero Los que por su talla, 
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de Montaña. 
II Los que reúnan iguales condi
ciones para servir en Artillería de 
Costa, Pesada y Posición o Ingenie
ros. III. Los aptos para Caballería, 
Artillería Ligera e Infantería de 
Marina, IV. Los aptos para Infan
tería, Intendencia y Sanidad Mili
tar.

Segundo. En los grupos así for
mados se incluirán todos los reclu

( po, estén o no presentes y asimis- 
■ mo a los cortos de talla, inútiles, 
¡ presuntos inútiles, presuntos deser- 
1 tores y a los voluntarios que lleven 
! menos de dos años en filas, los oua- 
j les lo serán en el grupo oorrespen- 
| diente al Arma o Cuerpo en que 

sirven, para que si les corresponde 
ser designados a Africa lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia, 
dándose al efecto por los Capitanes 
generales de las regiones o distri
tos, las órdenes de alta y baja co
rrespondientes, previa petición al 
efecto del jefe de la caja de recluta 
respectiva.

Tercero. De este sorteo serán 
eliminados los individuos destinados 
al Centro Electrotécnico, tro pías de 
Aerostación y Aviación,; batallón de 
Radiotelegrafía y Brigada Obrera y 
•Topográfica de Estado Mayor, que ' 
sufrirán el sorteo en las citadas: 
unidades, inmediatamente después 
de efectuada la concentración, para 
conocer si les corresponde servir en 
la Península o en Africa, ,y a cuyo 
efecto se le.s ha aumentado los re- 

1 cintas necesarios para sostener las 
unidades que han de destacar a las 
Comandancias generales de Africa.

Cuarto. A fin de conocer con la 
mayor prontitud los individuos que 
han de quedar excluidos del sorteo 
a que se refiere el párrafo anterior, 
los Jefes de las Cajas procederán a 

i efectuar el destino de los que falten, 
j hasta el completo del número asig- 
1 nado en el estado núm. 1, tan 
j pronto reciban, las relaciones de los 

que se destinan de real orden a las 
referidas unidades.

Quinto. Si por consecuencia de 
i bajas de reclutas que ocurran en la 
Í concentración de las unidades que 

se expresan en el párrafo tercero, 
fuese preciso sustituirlos con indi- 

Í viduos que hubiesen sido incluidos 
1 en el sorteo general de la caja, ser- 
* virán en las mismas, bien en la 
1 Península o en Africa, según la 
. suerte que les hubiese correspon

dido en el mencionado, sin incluir- 
los en el que se efectúe en el Cuer
po, según se dispone en el párrafo 
tercero de este artículo.

Sexto. Los voluntarios de un 
año pertenecientes al actual reem-» 
plazo, sufrirán el correspondiente 
sorteo para Africa, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden circular, 
de 27 de Diciembre de 1919 (CoZec- 
ción Legislativa núm 489), y a los 
que en virtud de dicho sorteo, hu- 

' hieran de servir en el mencionado 
¡territorio, se les tendrá en cuenta su 

calidad de tales voluntarios de un 
año, con objeto de que sean desbi- 

1 nados a los Cuerpos y unidades de 
| Africa, en las plazas que pudiera ha- 
j. ber vacante en los mismos, no 

oambiándoseles de Cuerpo, a menos 

que les correeponda ir a Africa, 
que serán destinados a un Cuerpo 
similar.

Séptimo. El número de reclutas 
que forme cada grupo, deberá s®r 
proporcional al de individuos que 
deban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual, se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines.

Octavo. Hecha esta clasificación 
y formados los grupos, para los que 
se dispondrá del cuarto día a par
tir del primero señalado para la 
concentración, se procederá en la 
mañana del día siguiente, a sortear 
a los reclutas, para que dentro de 
cada grupo tomen un número co
rrelativo, desde el uno al total de 
ellos, debiendo figurar en primer 
término los que voluntariamente 
soliciten servir en Africa, los cua
les serán destinados a uno de los 
Cuerpos que nutra el grupo en que 
han sido incluidos perteneciente a 
la Comandancia general que ellos 
elijan.

Noveno. El sorteo se verificará 
bajo la presidencia del jefe más ca
racterizado y con asistencia de todo 
el personal de las respectivas cajas, 
Con arreglo al numero que cada re
cluta obtenga en el sorteo, se hará 
por los jefes de las cajas los desti
nos a Cuerpo, de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
Cuerpos del territorio de Ceuta, a 
excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración, se harán 
los destinos a los Cuerpos del terri
torio de Melilla, quedando para des
tinar a los Cuerpos y unidades de 
la Península, los que tengan núme
ros siguientes al último a quien ha
yan correspondido servir en Africa,

Décimo. De este sorteo, sólo se
rán excluidos los acogidos a los be
neficios del capítulo XX de la vi
gente ley de reclutamiento, los que 
sirven en los Institutos de la Cuar- 
dia civil y Carabineros y los vo
luntarios que el primer día de con
centración lleVen dos o más años 
de servicio en filas las clases de se
gunda categoría, los de los Cuerpos 
de Africa, los maestros armeros y 
los músicos de primera y segunda.

Undécimo. Los reclutas que ten
gan concedidos lós^béneffibios de la 
Real orden circular de 6 de Sep
tiembre de 1919 (D, 0. núm. 205), 
por denuncia de prófugos, serán 
igualmente excluidos del sorted de 
Africa, anotándose en sus filiaciones 
esta circunstancia, para que, a su 
debido tiempo, se le apliquen di
chos beneficios.

Duodécimo. Los reclutas que se 
encuentren sirviendo como volun
tarios en la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, en el 
Centro Electrotécnico, en las tropas 
de Aviación y Aerostación, y en el 
batallón de Radiotelegrafía, y les co
rresponda por sorteo servir en 
Africa, continuarán perteneciendo 
a dichas unidades y serán destina
dos necesariamente a las fuerzas 
que las mismas tienen destacadas 
en aquel territorio. Los que sirvan 
como voluntarios en los regimientos 
de Infantería de Marina de la Pen
ínsula y les corresponda por sorteo 
servir en Africa, deberán ser desti
nados a un Cuerpo de Infantería de 
Africa, a cuyo efecto, los jefes de 
las cajas lo comunicarán por el
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cotâtioto réglamenfcario a los Ca
pitanes generales de ios reteridos 
Apostaderos marítimos.

Décimoteroero. Los reclutas que 
por sorteo les corresponda servir 
en Africa y se hallaren comprendi
dos en la Real orden circular de 25 
de Agosto de 1921 (D. 0. núm. 288), 
disfrutarán desde luego de sus be
neficios, siempre que acrediten sus 
derechos ante el jefe de la caja de 
recluta, mediante la presentación 
del certificado correspondiente.

Décimocuarto. Terminado el sor
teo a que se refiere el párrafo octa
vo. de este artículo, se expondrá al 
público inexcusablemente y de 
modo inmediato, las relaciones no
minales de los reclutas con el nú
mero que a cada uno le haya co
rrespondido de su grupo para su 
destino a Africa, para que sean co
nocidas por los reclutas y personas 
interesadas, -

Art. 6,” En tanto no se modifi
quen las actuales circunstancias, 
quedan en suspenso las permutas y 
substituciones para el servicio en 
los^cuerpos de unidadesjpermanentes 
del Ejército de Africa.

Art. 7.® Efectuado el sorteo para 
Africa., en la forma.que previene el 
artículo 5/® de esta circular, se pro
cederá al destino de los reclutas a 
los cuerpos, en la forma siguiente: 
Los que hayan obtenido en cada 
agrupación los números más bajos, 
deberán ser destinados a dicho te
rritorio; los que les sigan en orden 
correlativo de menor a mayor, lo se
rán a los Cuerpos más distantes a las 
residencias de las cajas a que perte
necen, y los que tuvieren los núme
ros más altos, a las unidades más 
inmediatas, excluyendo de esta dis
tribución a los que por no haberíos 
correspondido servir en Africa y 
reunir características especiales pa
ra servir en determinados Cuerpos, 
se hayan destinado ya por este Mi
nisterio a la unidad a que deban in
corporarse.

Los destinos anteriores, se harán 
inspirándose en el mayor espíritu 
de equidad y de justicia, sin que 
puedan haoerse alteraciones o modi
ficaciones que no estén clara y per
fectamente justificadas, bajo la res
ponsabilidad de los jefes de las ca
jas de recluta.

Art. 8.® A los individuos acogi
dos a los beneficios del capítulo XX 
de la Ley que no presenten los 
oportunos certificados de aptitud 
antes de la concentración, se les 
hará saber, al presentarse en las ca
jas, la obligación que tienen de ha
cerlo o solicitar se les compute este 8 
certificado con 1res meses de ins
trucción en los cuerpos, y caso de 
no haoerlo se les incluirá por la caja i 
de recluta en el sorteo para Africa.

Los Jefes de los cuerpos compro
barán por sí el estado de instruc
ción de los individuos acogidos a la 
cuota militar que hayan presentado 
certificado de aptitud para conocer 
si poseen toda la exigida por la Ley, 
disponiendo, en el caso de ser defi
ciente o escasa, la prolongación de 
la permanencia en los cuerpos por 3 
el tiempo necesario parí completar- | 
la, sin que dicho tiempo pueda ser | 
inferior de un mes ni pasar de tres, a j 
juicio de los Jefes de los cuerpos. 1

Art, 9.^ A partir del día que se ? 
fije emprenderán la marcha para su 
destino los contingentes de ios re- i 
clutas, en la forma que previamen- , 
te so determinará.
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Art. 10. Los Jefes de las cajas 
“admitirán a todos los reclutas que, 
perteneciendo a otras, pudieran 
j)resentárseles por haber sido llama- 
008 a concentración, participando 
direotamente por telégrafo a la caja 
de su procedencia el Arma para la 
cual reúne mejores condiciones. Los 
Capitanes generales quedan auto
rizados para disponer que en las po- , 
blaoiones en que la presentación de^ 
reclutas pertenecientes a otras ca- ; 
jas, sea muy numerosa, se forme una ¡ 
caja complementaria con personal j 
de la zona que tenga su residencia | 
en la población, pero que sea ajeno 1 
al perteneciente a las cajas, |

Art, 11. Los Capitanes generales | 
oídenarán que se remitan a las cabe- : 
ceras de las cajas de recluta, cuan
do tenga lugar la concentración, el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a 
los reclutas que las necesiten, por 
la duración de los viajes, por la 
naturaleza de éstos o por las regio
nes que hayan de atravesar, sin con
tar para esto con los destinados a 
Africa, haoiéndolo constar én las re
laciones nominales que se entreguen 
a los jefes de grupo, así como en las 
que se remitan a los cuerpos de des
tino, y cuidando los jefes de las ca
jas do advertir a los reclutas el de
ber que tienen de entregar la man
ta a su presentación en el cuerpo 
de destino, y la responsabilidad que 
contraen si la extravían o deterio
ran por hacer de ellas uso indebido, 
y observando las prevenciones y 
formalidades que determina la Real 
orden circular de 26 de Enero de 
1921 (D. 0. núm. 21).

Cumplirán, además, dichos jefes 
de caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del artículo 
396 del reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas, y muy especial
mente los jefes de grupo, se enteren 
de los destinos que se les ha dado, 
de la población a que han de inoor- 
porarse y el itinerario que deben 
Sí^guir. Quedan autorizados los Ca
pitanes generales para disponer 1 
que los que se transporten en trenes | 
militares, sean conducidos por los 
oficiales y clases que oonsideron es- 
triotamente necesarios, según la 
importancia del grupo y la distan
cia que hayan de recorrer.

Art. 12. Los Capitanes genera
les de las regiones en que sea nece
sario, dispondrán que las estaciones 
de alimentación, con el material y 
menaje correspondiente, se esta
blezcan en el lugar que juzguen 
más apropiado, con objeto de aten
der al suministro de los ranchos de
las fuerzas que marchen a ineorpo- 
rarse, poniéndose de acuerdo con 
dichas autoridades aquéllas a quie
nes afecte el movimiento de fuerzas, 
para que dicten las instrucciones 
pertinentes a su mejor función y 
servicio, y dando cuenta a este Mi
nisterio del punto elegido y sistema 
de alimentación adoptado, entregán
doseles también la ración de pan 
del día.

Art, 13. Los Capitanes generales 
dispondrán que en las cabeceras de 
las cajas donde no haya guarnición 
se pongan a las órdenes de la auto- | 
ridad militar local las parejas de la 1 
Guardia civil que juzguen necesa- ! 
rías para auxiliar al personal en el 1 
sostenimiento del orden, alojamien- | 
to de individuos, embarco de éstos J 
y tránsitos de las partidas, aumen- | 
taudo al efecto, si lo oreen indispen

sable, las escoltas de los trenes or
dinarios, militares o especiales que 
conduzcan reclutas, así como tam
bién, en los días que dure el movi
miento de reclutas, los comandan
tes de puesto en las líneas férreas 
de la región, estén en las estaciones 
respectivas mientras se efectúe el 
paso de los trenes que lleven perso
nal de nuevo ingreso en el Ejército, 
y que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, perma
nezcan durante iguales días y ho
ras, oficiales de dicho Cuerpo, de los 
que prestan su servicio en la demar
cación, para cuidar del orden, auxi
liar las partidas y resolver toda cla
se de dudas que se ocasionen.

Ordenarán,asimismo, que la Guar
dia civil se hará cargo de los reclu
tas rezagados en las estaciones y de 
enoaminarlos a su destino, faoilitán- 
doles los medios de continuar su 
viaje, de acuerdo con el jefe de es
tación a cargo del vale de pasaje en 
que van incluidos.

Art. IL Los Capitanes generales 
no autorizarán para el reemplazo 
del año actual, ningún retraso de 
incorporación a filas de los indivi
duos acogidos al capítulo XX de la 
ley de reclutamiento.

Art, 15. Los reclutas pendientes 
de expedientes de excepción sobre
venida, se inoO-rporarán a los Cuer
pos que están destinados.

Art, 16, Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la prime
ra puesta a los presuntos inútiles 
ni la entregarán a éstos hasta que 
no sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previades- 
infecoión, excepto las interiores, 
que podrán usar si así lo desean, 
con objeto de que al ser licenciados, 
en su día, puedan marchar con las 
ropas que trajeron al hacer su pre
sentación, y dejen en ios almacenes, 
su primera puesta.

Art 17 Los Capitanes genera
les remitirán a este Ministerio, an
tes del 4 del próximo mes, las ins
trucciones que dicten para el cum
plimiento de esta circular y distri
bución de los contingentes regiona
les, y resolverán por sí cuantas du
das les sean consultadas, a no ser 
que por su importancia consideren 
necesario comunicarías a este Mi
nisterio, y gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular ea los ^-Boletines Oficiales* 
de la provincia, para que cuanto en 
ella se dispone, llegue a conoci
miento de los interesados.

Art. 18. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de 
los territorios de Africa, como los 
Jefes de caja y Cuerpo, remitirán a 
este Ministerio el día que al efecto 
se fije, ios estados y observaciones 
de la concentración a que se refieren 
los artículos 399 y 400 del Regla
mento.

Art. 19. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los Jefes de Cuerpo y 
Regimientos de Reserva o caja de 
recluta, referente al cumplimiento 
de esta circular.

21 de Noviembre de 192-4. 
Señor,,..
(D. 0. del 23 de Noviembre de 1924), 
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Núm. 6.218.

Cabezón de Valderadnej.

Con el fin de saber si este Ayun
tamiento puede contar, como en 
años anteriores, con la cesión de 
pastos hecha por los terratenien
tes de este término municipal, a 
favor los fondos de esta Munici
pio, una vez que la del año ac
tual termina en 31 de Diciembre 
próximo, se invita a dichos terra
tenientes, así vecinos como fo- 
rairteros, para que en el plazo de 
quince días, desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, manifiesten por escrito a esta 
Alcaldía, si d^esean reservarse el 
producto sobrante do sus fincas, 
desde el 1.® de Enero de 1925 
hasta el 30 de Junio do 1926. El 
incumplimiento de este requisito 
por parto de los interesados, se 
interpretará en el sentido do que 
renuncian a tal doreoho, y dichos 
productos quedarán a diposieión 
del Ayuntamiento, durante el 
plazo señalado, para que éste 
pueda hacer el uso que crea con
veniente de ellos.

Cabezón de Valderaduey, 23 
de Noviembre da 1924.—El Al
calde, Andrés Gallego.

Núm. 5.232.
SI Campillo.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha do regir durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal,lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazo de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio 

; en el «Boletín Oficial» de esta 
1 provincia, las relaciones juradas 
? de las utilidades que obtengan 
| en esto término, tanto en la par- 
j te real como en la personal, pues 
;■ de lo contrario se procederá por 

las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al
guna.

El Campillo, a 24 do Noviem
bre de 1924.—El Alcaide, Euse
bio Vaquero.

MCD 2022-L5
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NÛM. 6.23L

Camporredondo.

Fijadas defioitivamente por el 
AyunUmieüto de esta villa las 
cuentas municipales correspon- 
dieutes al ejercicio de 1923-24 
y ejercicio trimestral de 1924» 
se encuentran de maniñesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin do que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean conveniente y for
mular las reelamacionesquecrean 
oportunas.

Camporredondo, a 22 de No
viembre de 1924.—El Alcaide, 
Plorián Roiz.

NúM. 6.233.

San Llorente.

Hallándose confeccionado el 
cuaderno de ganadería existente 
en este término municipal, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de cinco días, a contar desde que 
el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

San Llorente, a 24 de Noviem
bre de 1924.—El Alcalde, Ma
riano Ramos.

Núii.6.234.

San Llorente.

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año próximo 
de 1925, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantos con- 
iribuyentes lo creyeren necesa
rio, quienes presentarán las re
clamaciones que estimen justas 
y equitativas; pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna.

San Llorente, a 24 de Noviem
bre de 1924.—El Alcaide, Maria
no Ramos.

Núii. 5.235.

San Llorente.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 

preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
le este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y preseatarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Llorente, a 24 de Noviem
bre de 1924.—El Alcalde, Ma
riano Ramos.

^-^»..„... „..ii^B,. ................. .

NúM. 5.236.

Tudela de Duero.

Formados por la Junta pericial 
de este término los apéndices de 
rústica y urbana así como el Cua
derno de pecuaria que han de 
servir de base a los repartimien
tos del ejercicio próximo de 
1925 a 1926, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
a fin de que los contribuyentes 
que se consideren perjudicados 
puedan formular sus reclamacio
nes en dicha Secretaría, pues 
pasado que sea indicado plazo 
no se admitirá ninguna.

Tudela de Duero, a 25 de No
viembre de 1924.—El Alcalde, 
Victoriano Martín Renedo.

| Núm. 5.223.
| Villafrades de hampos.

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba y en virtud 
de no querer ejercer su profesión, 
se halla vacante la plaza de Mó
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 750 pesetas du- 

» rante el corriente ejercicio, y en 
j los siguientes con la de 1.250 pe- 

setas, pagadas de los fondos mu- 
í nicipales por trimetres vencidos 
* por la asistencia de doce familias 
1 pobres y casos de oficio.
j El agraciado que ha de fijar su 
1 residencia en esta villa, podrá 
? hacer las iguales con los vecinos, 

las que ascienden a 4.250 pesetas 
anuales, cobradas por trimestres.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados en Medicima y Ci
rugía presentarán sus solicitudes 
en este Alcaldía en el término do 
treinta días, a contar desde la 
inserción do este anuncio en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia, 
pasado dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

En esta localidad existen vías 
de comunicación con Palencia y 
Valladolid, por medio de ferro
carril secundario de Castilla.

Villafrades de Campos, a 24 de 
Noviembre de 1924.—El Alcal
de, Saturnino Ramos.

IDOTMOIDSTICIJI
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

Nou. 5.223.

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DB NOTIPIOAOIÓN

Ea viitud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia de hoy dicta
da an una certifieaoión de la Au
diencia provincial de la misma, 
dimanante de sumario por estafa; 
se hace saber por medio de la 
presente al penado Félix de Cas
tro Masedo, domiciliado última
mente en San Andrés de Palo
mar (Barcelona), y cuyo actual 
paradero se desconoce, que dicha 
Superioridad por auto de 18 da 
Enero de 1924, declaró extingui
da la pena que le fuó impuesta 
mediante el transcurso del térmi
no que se fijó en el auto, conce- 
dióndole los beneficios da la con
dena condicional, sin que consto 
que fuera penado por otra causa.

Valladolid, 24 de Noviembre 
de 1924.—El Secretario judicial, 
Licenciado, Pedro del Río.

Núm. 5.220.

OLMEDO

Don Martín N. Castellanos y 
Sánchez, Juez de Instrucción 
del partido de Olmedo.

Por el presente se llama, cita 
y emplaza al procesado Enrique, 
que se dice llamarse también Jo- 
sé Herrera López, que también 

' usa el nombre de Carlos del Oro 
; Fernández (a) El Argentino, 
' hoy de ignorado pa’’ad6ro, cuyas 
, demás circunstancias se descono

cen; que debe usar un traje com
pleto gris, que en. seis del actual 

estuvo ea Valladolid, debiendo 
haber salido dicho día para Bar
celona; a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado, con objeto de 
ser reducido a prisión, y notifi
carle el auto de su procesamiento 
en causa por hurto de ropas y 
efectos; apercibióadolo que de no 
verifloarlo le parará el perjuicio 
de ley.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades, y 
ordeno a los Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura del expresado procesa-’ 
do y, en caso de ser habido, le 
pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Olmedo, diez y nueve de No
viembre de mil novecientos 
veinticuatro.—Martin N. Caste
llanos.

Juzgados municipales.

Núm. 6.199.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tabla
res, Secretario del Juzgado mu
nicipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas, seguido en este 
Juzgado, por escándalo, contra 
Víctor Franco y Antonio Prieto 
Tejedor, se ha dictado en el mis
mo, con fecha de hoy, sentencia 
cuya parte dispositiva literal
mente dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados An
tonio Prieto Tejedor y Víctor 
Franco Caballero, como autores 
de una faita de escándalo, a la 
pena de veinticinco pesetas de 
multa que satisfarán en papel de 
pagos al Estado, sufriendo en 
caso de insolvencia la sustituto
ria correspondiente, reprensión 
privada en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y además al pago 
de costas del presente juicio por 
partes iguales, y para la notifi
cación de la presente sentencia 
al denunciado Antonio Prieto 
por ignorarse su actual domici
lio y paradero, hágase por medio 
dei «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, con testimonio de este 
fallo. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—José de Castro., rubri
cado.

Y para que tenga lagar la in
serción del presente testimonio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en cumplimiento de 
lo acordado, le expido en Valla
dolid, a diecinueve de Noviem
bre da mil novecientos veinti
cuatro.—-S. Mario Aparicio.— 
V.'' B.°, José de Oasíro.

loiprent# del Hospioio provi^ohU
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